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1. OPERACIONES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. fue 

constituida el 19 de Junio de 2013 en la ciudad de Quito, con la denominación social de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A.  

 

Su principal actividad es la prestación de servicios de transporte escolar, siendo este servicio 

su principal fuente de ingresos 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2019, han sido 

preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 

Standard Board, IASB por sus siglas en inglés) y representan la adopción integral, explícita y 

sin reservas de las referidas normas internacionales. 

 

Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de América que es la 

moneda de uso legal en el Ecuador. 

 

3.  RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus  

estados financieros son las siguientes: 

 

a) Efectivo en bancos- 
El efectivo en caja y bancos reconocido en los estados financieros constituye efectivo de 

libre disponibilidad.  

 

b) Instrumentos financieros- 
 Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial- 
Los activos financieros cubiertos por la NIIF 9 se clasifican como: activos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta, o 

como derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, 

según corresponda.  

 

Pasivos financieros- 
Reconocimiento y medición inicial 



Los pasivos financieros cubiertos por la NIIF 9 se clasifican como: préstamos y cuentas 

por pagar. La Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento 

del reconocimiento inicial. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor nominal. 

 

Medición posterior- 
Préstamos y cuentas por pagar 
La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas por pagar a acreedores 

comerciales y otras cuentas por pagar y cuentas por pagar a entidades relacionadas. 

Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden al 

costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

 

Baja de pasivos financieros- 
Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el 

correspondiente contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

 

Compensación de instrumentos financieros- 
Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se 

informa el importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un 

derecho actual legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe la 

intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos 

en forma simultánea. 

 

c) Pasivos, provisiones y pasivos contingentes- 
Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, surgidos 

como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida de 

recursos y cuyo importe y oportunidad se pueden estimar fiablemente. 

d) Impuestos- 
Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta del período corriente se miden por los 

importes que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas 

y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén 

aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  

 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las 

diferencias temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus 

importes en libros a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias 

imponibles. 

 

f) Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos por venta de productos se reconocen cuando es probable que los beneficios 

económicos asociados a la transacción fluyan a la Compañía, el monto de ingreso puede 



ser medido confiablemente independientemente del momento en que se genera el pago y 

cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan 

sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la 

entrega de los bienes 

 

g) Reconocimiento de costos y gastos- 

El costo del servicio se registra cuando se haya realizado la prestación del mismo, de 

manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente 

del momento en que se paga, y se registra en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

h) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la 

estimación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera 

(eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores 

importantes que nos son eventos de ajuste son expuestos en nota a los estados 

financieros. 

 

EFECTIVO EN BANCOS 

  

Al 31 de diciembre de 2019,  el efectivo en caja y bancos se formaba de depósitos en cuentas 

bancarias del país, denominadas cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de 

América, de libre disponibilidad y no generan intereses.  

 

Administración y alta dirección- 

 
Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía 

no han participado al 31 de diciembre de 2018  en transacciones no habituales y/o relevantes 

 (a) Situación fiscal- 

La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución en el año 2013. 

 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar 

las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres 

años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del 

impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus 

obligaciones tributarias.  

 

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 

31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del 

impuesto a la renta. 



 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al 

menos el 20% de sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su 

anticipo por el período de cinco años, con el correspondiente pago de intereses. 

 

(c) Tasas del impuesto a la renta- 

Las tasas del impuesto a la renta son las siguientes: 

 

 

 

Año fiscal 

Porcentaje de 

tasas de 

impuesto 
__________________ ______________ 
  

2010 25% 

2011 24% 

2012 23% 

2013 en adelante 22% 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 

condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener 

una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el 

monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital 

hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

(d) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 

inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 

saldos), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles.   

 

 (E) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se 

incrementó del 2% al 5%  

 
18. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

La estrategia de gestión de riesgo de Izuengine S.A., está orientada a mitigar los efectos de 

los riesgos de: 

 

• Mercado 

• Crédito 

• Liquidez o financiamiento 

 

Los eventos o efectos de riesgo financiero se refieren a situaciones en las cuales se está 

expuesto a condiciones de incertidumbre. 

 



a) Riesgo de mercado 
El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor justo de los flujos de efectivo futuro de un 

instrumento financiero fluctúe debido a los cambios en precios de mercado. Los precios de 

mercado comprenden los riesgos de tasa de interés y de tipo de cambio.  

 

Riesgo de tasa de interés- 
  El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de 

efectivo futuro de un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de 

mercado.  

 

  Riesgo tipo de cambio 
El riesgo de tipo de cambio se produce como la consecuencia de la volatilidad de las divisas 

en que opera la Compañía. 

 

b) Riesgo de crédito 
El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 

obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para Izuengine S.A 

principalmente en sus deudores por venta. 

 
c) Riesgo de liquidez o financiamiento 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus 

obligaciones de pago relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar 

los fondos cuando sean retirados.  La consecuencia sería el incumplimiento en el pago de 

sus obligaciones frente a terceros. 

 

Valor razonable – 

Las NIIF definen a un instrumento financiero como efectivo, evidencia de la propiedad en 

una entidad, o un contrato en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho o la 

obligación contractual de recibir o entregar efectivo u otro instrumento financiero.   

 

EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre de 2019  y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 

produjeron eventos que, en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto 

significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 

 



 

 

       

 


